RES. 4188/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0008881, Ent. N° 5658/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública  Nº 05/2015  convocada para la explotación comercial del Parador ubicado en la zona  de Playa Brava de José Ignacio;

RESULTANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 1 del Pliego de Condiciones el período original del contrato se extendía desde el 1/12/2015 hasta la finalización de la Semana de Turismo 2016 y, de acuerdo con el Artículo 2 de la Memoria Descriptiva, el plazo de la concesión será  prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año, hasta la finalización del actual periodo de gobierno;
2) que por Resolución Nº 08601/15 de fecha 24/11/15  el Intendente de Maldonado resolvió adjudicar ad referendum de la intervención de este Tribunal, la presente Licitación, por el periodo de un año  a la empresa Nelson Fernández Chávez  por un canon de $ 450.000 y la realización de obras por un monto de $ 1:670.000;

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 20/01/2016 observó el procedimiento de referencia, en virtud de considerar que la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 15 del Pliego Particular no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y que el Artículo 19 del mismo estableció los factores a ser considerados  por la Comisión Asesora de Adjudicaciones para la evaluación de las ofertas, sin indicar la ponderación de cada uno en contravención del Literal C) del Artículo 48 del TOCAF;
4) que en la oportunidad, por Resolución N°07725/2017 de fecha 20/10/17 el Intendente de Maldonado dispuso prorrogar,  ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas  la Licitación Pública  Nº 5/15  convocada para la explotación comercial del Parador ubicado en Playa Brava de José Ignacio a la empresa Nelson Fernández Chávez,  por el período 01/12/2017 hasta la finalización de la Semana de Turismo 2018;

CONSIDERANDO: 1) que  la prórroga, se realiza de conformidad con lo dispuesto en el Pliego, que rigió el llamado, que establece que la concesión es prorrogable a opción de la Intendencia, por períodos de un año sucesiva​mente;

2) que se ha dado cumplimiento con las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07 que preceptúan que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
3) que no obstante, la presente prórroga deriva de una contratación, oportunamente observada, por razones de procedimiento insubsanables que la afectan; hasta la finalización del actual período de gobierno;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga dispuesta por lo expresado en el Considerando 3);

2) Denunciar a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver los antecedentes. 

dc

PAGE  
2

